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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 8 de febrero de 2023 

NOTA Nº S23000180 

 

Señor 

Administrador de la  

Administración Federal de Ingresos Públicos 

Dr. Carlos Castagneto 

 

Nos dirigimos a Ud. en el marco de diálogo y colaboración que mantenemos con el Organismo 

a su cargo, para hacerle saber las inquietudes que hemos recibido de nuestros profesionales 

matriculados con motivo de la Resolución General (AFIP) 5323 publicada en el día de la fecha 

en el Boletín Oficial. 

 

La citada norma, adelanta con carácter de excepción los vencimientos previstos originalmente 

para los días 27 y 28 de febrero del corriente a los días 23 y 24. En los considerandos, se 

mencionan razones de administración tributaria y las Resoluciones Generales (AFIP) 4172 y 

4659, que en sus artículos 2 y 10, respectivamente, establecen que: “cuando la fecha de 

vencimiento indicada coincida con un día feriado o inhábil, se trasladará al día hábil inmediato 

siguiente.” Como puede observarse, la reglamentación general vigente no contempla el 

adelantamiento de vencimientos en ocasión de feriados y tampoco surge de las normas de 

fondo tales como la Ley 11.683 y el propio Código Civil y Comercial de la Nación. 

 

Por los motivos expuestos, sumado a la sobrecarga de tareas que provoca un cambio abrupto 

de vencimientos, teniendo en cuenta que se trata de un fin de semana con fines turísticos 

que afecta el normal desenvolvimiento de las actividades de los contribuyentes y profesionales 

a cargo de las liquidaciones, venimos a solicitar que se consideren presentadas en termino 

las que fueran efectuadas los días 27 y 28 tal como surge de la programación anual de 

vencimientos.  

 

Sin otro particular, saludamos a Ud. con atenta consideración. 

 

 

 


